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III. Administración de Justici a
JUZGAI)OS :

' Número 1624

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos
de suspensión de pagos número 211/82
de Muebles Mendoza, S .A., representa-
da por el procurador don Luis Poyato
Diaz, se ha dictado auto del día de la fe-
cha aprobando el convenio que queda re-
cogido en la parte dispositiva de dicha
resolución que literalmente copiada dice :

S .I . por ante mi el secretario dijo : Que
debía de aprobar y aprobaba el conve-
nio presentado por la entidad suspensa
Muebles Mendoza, S .A., a cuyo favor
se han adherido 82 acreedores con un to-
tal pasivo de 49 .172 .854 pesetas, supe-
rior a los tres quintos del pasivo exigido
por la Ley, con deducción de los crédi-
tos con derecho de abstención, y cuyo
convenio queda establecido de la siguien-
te manera :

1 .°-Por la compañía suspensa se pa-
gará a sus acreedores la totalidad de sus
créditos, sin quita alguna ni intereses, en
el plazo máximo de tres años a partir de
la vigencia del convenio .

2 .°-Para el pago de los expresados
créditos, por la suspensa se continuará
en el ejercicio comercial de su estableci-
mtento y los beneficios que se produz-
can se aplicarán integramente a su can-
celación, repartidos proporcionalmente
a la cuantía de cada uno, por periodos
trimestrales .

3 . °-A propuesta de los acreedores in-
tegrados en la Federación Valenciana de
la Madera se designa interventor a don
Ricardo Bermell Navarro, para contro-
lar la totalidad de las operaciones comer-
ciales de la firma suspensa, así como su
contabilización y cuentas generales, com-
probando en todo momento la marcha
del negocio y las cantidades a distribuir .

4 .°-Por el conjunto de acreedores se
designa para su representación, y admi-
nistración general del convenio a una co-
misión de acreedores compuesta por los
diez mayores acreedores primeros de la
lista relacionados de mayor o menor por
la Intervención Judicial de la suspensión,
cada uno de los cuales deberá designar
un representante a tal fin ; y cuya comi-
sión proveerá asimismo, en su caso la de-
signación de persona que si fuere preci-
so hubiere de sustituir al interventor hoy
designado, y la cual llegado el caso se
convertiría en comisión liquidadora .

5 . °-Los gastos que se produzcan por
el ejercicio de la intervención, incluso los
emolumentos que para ello se acordare,
será de cargo de la suspensa .

Publíquese la parte dispositiva de la
presente resolución en el periódico La
Verdad de Murcia y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», despachos
que se entregaran al procurador de la
suspensa señor Poyato para que cuide de
su cumplimiento .

Así por este auto lo acuerda, manda
y firma el Ilmo . señor don Joaquín An-
gel de Domingo Martínez, magistrado-
juez de Primera Instancia número Dos
de Cartagena . Doy fe .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Dado en Cartagena, a veintitrés de
enero de mil novecientos ochenta y cin-
co .-El secretario, J . Larrosa .

* Número 156 1

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Fernando López del Amo Gonzá-
lez, juez de Primera Instancia de Cie-
za (Murcia) .
Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo con el número 73 de 1982 a ins-
tancia de Banco Popular Español S .A.,
representado por el procurador don
Emilio Mofina Martínez, contra don An-
tonio Gómez Villa y don José Saorín Ju-
liá, vecinos de Cieza, y contra doña Ce-
cilia Villa Vázquez, que falleció durante
el transcurso del procedimiento y se si-
guió con sus herederos desconocidos e
inciertos, en reclamación de 633 .094 pe-
setas de principal más 300.000 pesetas
calculadas para costas y gastos, en cuyo
procedimiento se celebró tercera subas-
ta con fecha 18 de diciembre de 1984, en
la que a falta de otros postores, por la
representación del actor, se ofreció por
los bienes objeto de la misma, consisten-
tes en los derechos que puedan corres-
ponder por muerte del esposo y padre
(de doña Cecilia Villa Vázquez y don
Antonio Gómez Villa) respectivamente,
don Ignacio Gómez Marín, en la siguien-
te finca: «casa marcada con el número
36 en la ciudad de CieS,y su calle Nue-
va, que ocupa una superficie de 102 me-
tros, 70 decímetros cuadrados ; inscrita
al tomo 486, folio 23It finca 12 .190», la
suma de cien mil pesetas, suspendiéndose

la aprobación del remate para dar cum-
plimiento a lo establecido en la Ley .

Por lo que de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 1 .506 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, se hacé saber el
precio ofrecido a don Antonio Gómez
Villa y a losherederos desconocidos e in-
ciertos de dbña Cecilia Villa Vázquez,
para que dentro de nueve días siguien-
tes a la publicación de este edicto, pue-
dan pagar al acreedor liberando los bie-
nes, o presentar persona que mejore la
postura, haciendo el depósito prevenido
en el artículo 1 .500 de la L .E .C., o pa-
gar la cantidad ofrecida por el postor pa-
ra que se deje sin efecto la aprobación
del remate, con los demás requisitos es-
tablecidos en el citado artículo 1 .506 de
la Ley Procesal, bajo apercibimiento de
que transcurridos dichos nueve días sin
que el deudor haya ejercitado alguno de
los derechos citados anteriormente, se
aprobará el remate, mandando llevarlo
a efecto .

Y para que sirva de notificación a don
Antonio Gómez Villa y a los herederos
desconocidos e inciertos de doña Ceci-
lia Villa Vázquez, expido el presente en
Cieza a dieciocho de febrero de mil no-
vecientos ochenta y cinco.-Fernando
López del Amo González .-El secre-
tario .

* Número 1672

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secretario de l
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .
Doy fe : Que en expediente 3 .555/84,

se ha dictado la siguiente providencia :
«Providencia juez señor Giménez Lla-
mas . Murcia a siete de marzo de mil no-
vecientos ochenta y cinco. Dada cuen-
ta; visto que no es conocido en el donu-
cilio facilitado por la Policía Municipal
don Juan Antonio Domenech Alarcon
diríjase edicto para su publicación en el
«Boletfn Oficial de la Región de Mur-
cia», quedando citado para juicio el día
7 de mayo a las 9,05 horas de la maña-
na. Lo manda y firma S.S.', doy fe .

Y para que sirva de citación a juicio
a don Juan Antonio Alarcón Dotnenech,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente en Murcia a 7 de mar-
zo de 1985 .-El secretario, José Aben-
za Lerma .-Visto Bueno, el juez de Dis-
tritn t'f,3tro, Jqiñi€'Giménez Llamas .
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* ~umeto I6Ul

Il ISTRITO

\I"MERO TRES DE MURCI A

Cédula de notificación y emplazamiento

Don José Maria Nogueroles Pruñonosa,
secretario del Juzgado de Distrito nú-
niero Tres de Murcia .
Doy fe : Que en el expediente que se

dirá consta : Juicio de cognición núme-
ro 16 de 1985 . Demandante : don José
Luis Meseguer Casalins ; procurador,
don Jaime García Navarro ; demanda-
dos, don José López Cárceles y esposa,
efectos articulo 144, R . Hipotecario ; do-
ña Antonioa Ortega Martínez, sobre re-
clamación de cantidad : 70.000 pesetas .

El señor juez ha dictado la siguiente,
Providencia: Juez señor Arjona Lla-

mas, en Murcia a treinta de enero de mil
no;ectentos ochenta y cinco .

Dada cuenta : Turnada-lá anterior de-
manda, con su copia documentos y co-
pia de los mismos, regístrese en el libro
de las de su clase . practicándose por el
señor secretario, liquidación de tasas ju-
diciales, de la que se dará conocimiento
al procurador señor García Navarro .

Examinada la demanda, a efectos de
competencia, se estima corresponde a es-
te Juzgado conocer del proceso civil de
cognición que se promueve por don Jo-
sé Luis Meseguer Casalins y en su nom-
bre y representación, al procurador don
Jaime García Navarro, a virtud de la co-
pia de escritura de poder presentada, la
que una vez dejado testimonio de la mis-
ma, le será devuelta a otros usos y con
el que se entenderán las sucesivas actua-
ciones contra don José López Cárceles
y esposa, ésta a los efectos del artículo
144 del R . Hipotecario, y contra doña
Antonia Ortega Martínez .

Se admite a trámite la demanda, que
se sustanciará en la forma dispuesta por
los artículos 26 y siguientes del decreto
de 21 de noviembre de 1952 y Ley de En-
juiciamiento Civil y en su virtud, dése
traslado de dicha demanda al demanda-
do con entrega a éste de la oportuna cé-
dula, copia de demanda y de los docu-
mentos a la misma compañados, empla-
zándole para que, en el improrrogable
plazo de seis días, comparezca y contes-
te la demanda en forma, si a su derecho
conviniere, bajo apercibimiento de que,
de no verificarlo será declarado en rebel-
día, parándole el perjuicio correspon-
diente, continuando el proceso su curso,
sin más citarle ni oírle entendiéndose las
sucesivas actuaciones, en los Estrados de
este Juzgado. Queden por cabeza de es-
tas actuaciones, los documentos presen-
tados con el escrito de de-
manda .

Dése traslado de la demanda y docu-
mentos presentados, a la esposa del de-
mandado, y para el emplazamiento de
la demandada doña Antonia Ortega
Martínez, cuyo domicilio se desconoce,

c\pidan,c lo, cdtctos cottc,ponchcntc,
pata su tnscrción en el «Boletin Oficial
de la Región de Murcia» y fiJación en
el tablón de este Juzgado y sitio público
de costumbre, haciéndole saber que en
la Secretaría de este Juzgado tiene a su
disposición las copias correspondientes
y deberá tener en cuenta lo dispuesto en
el artículo 39 del Decreto de 21 de no-
viembre de 1952 .

Lo manda y firma S .S .a doy fe .
Y para que conste y sirva de empla-

zamiento en forma legal a la demanda-
da doña Antonia Ortega Ma rt ínez, que
se encuentra en ignorado paradero y su
inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», expido el presente que
firmo en Murcia a treinta de enero de mil
novecientos oc henta y cinco.-El secre-
tario, José Maríd Nogueroles Pruñosa .

* Número 1726

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRU Z

Don Juan-Antonio Elbal Angosto, en
funciones juez de Primera Instancia de
la ciudad de Caravaca de la Cruz
(Murcia) y su partido .
Por virtud del presente, hago saber :

Que en los autos de juicio ejecutivo de
que se hará mención, recayó la siguiente:

Sentencia : En la ciudad de Caravaca
de la Cruz, a once de febrero de mil no-
vecientos ochenta y cinco . Habiendo vis-
to yo, don Juan José López Ortega, juez
de Primera Instancia de esta ciudad y su
partido, los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 204/84, instados por la
procuradora doña Juana Montiel More-
no, en nombre y representación de Auto-
moción Caravaca, S .A., con domicilio
social en esta ciudad, calle Cartagena nú-
mero 3, dirigido por el letrado don Ma-
riano Rigabert Girón, contra don Juan
Pedro Mata Martínez y don Pedro An-
tonio González Marín, mayores de edad,
casados, de esta vecindad, domiciliados
en calle Cervantes, número 12-3 .° y Ci-
ruelos, 7, y contra sus esposas, éstas a
los solos efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, declarados en re-
beldía, y . .

. Fallo: Que declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
siga la misma adelante, hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados y
que en lo sucesivo puedan embargarse,
de la propiedad de los deudores don
Juan Pedro Mata Martínez y don Pedro
Antonio González Marín y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al acree-
dor ejecutante Automoción Caravaca,
S.A., de la cantidad de ciento cincuenta
y una mil cuatrocientas pesetas, impor-
te del principal de las letras de autos y
gastos de protesto, más los intereses del
capital y costas causadas hasta que se
efectue el pago, a todo lo cual expresa-

mcnte concieno a ntenctonados deudo-
res, a quien por su rebeldía le será noti-
ficada esta sentencia en la forma preve-
nida en los artículos 282 y 283 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por
la parte ejecutante se notifique la notiti-
cación personal .

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo . Juan José López
Ortega . Rubricado .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde don Anto-
nio González Marín, expido la presente .

Dado en Caravaca de la Cruz, a cin-
co de marzo de mil novecientos ochenta
y cinco.-Juan-Antonio Elgal Angos-
to .-El secretario .

Número 171 6

PAZ

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Don José María Molina Román, juez de
Paz de San Pedro del Pinatar, Murcta
Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se tramita juicio de faltas b2io
el número 6/84, contra don Carlos al-
baladejo Navarro por maltrato de pala-
bra, el cual se encuentra en ignorado pa-
radero, y en cuyo procedimiento se h .t
dictado con fecha 15 de febrero de 198~ .
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguient e

ENCABEZAMIENTO :
~IcEn San Pedro del Pinatar a quinc e

febrero de mil novecientos ochenta 5 un-
co, el señor juez de Paz don José Maria
Molina Román, habiendo visto las pre-
cedentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguido con intervención del \ti-
nisterio Fiscal de una parte y de otra co-
mo denunciante doña María López Her-
nández, natural y vecina de Murcia, con
domicilio en Algezares, calle San M guel
número 3, y como denunciado a don
Carlos Albaladejo Navarro, el cual se
halla en paradero desconocido .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a don Carlos Albaladejo Navarro y a do-
ña María López Hernández, como auto-
res responsables de una falta prevista y
penada por el artículo 585, 1 . 0 del Có-
digo Penal, a qna pena de mil pesetas de
multa cada uno, así como al pago de lati
costas del presente juicio por mitad .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio mando y firmo . José María Molina
Román . Firmado . Rubricado .

Y al objeto de que el presente sirva de
notificación al denunciado en ignorado
paradero don Carlos Albaladejo Nava-
rro, y para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expi-
do el presente en San Pedro del Pinatar
a seis de marzo de mil novecientos
ochenta y cinco .-José María Molina
Román .-El secretario .



* Número 1684

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Cédula de notificacirí n

Por así haberlo acordado la Ilma . se-
ñora magistrado-juez del Juzgado de 1 . a
Ir.stancia número Dos de Murcia, en
providencia de esta fecha, recaída en el
juicio de resolución de contrato de arren-
damiento de local de negocio número
827,'84-C, promovido por doña Ana
Calvo Escribano, contra los trece de-
mandados que más abajo se describen,
mediante la presente cédula se hace sa-
ber a los demandados que se hallan en
ignorado paradero y que también se in-
dican en el encabezamiento y fallo que
luego se transcriben, que en el mencio-
nado juicio se ha dictado sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo dicen :

En Murcia a diecinueve de febrero de
mil novecientos ochenta y cinco, la Ilma .
señora doña María Jover Carrión, ma-
gistrado juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia, ha vis-
to y oído el juicio de resolución de con-
trato de arrendamiento de local de ne-
gocio número 827/84-C, promovido por
dot~a Ana Calvo Escribano (Trapería, 4,
Murcia), representada por el procurador
don Mariano Torres Fontes, bajo la di-
rección técnica del letrado don Eladin
Salvat Quetglas, contra don Juan Cruz
Egea (czlle Manresa, 5, Murcia), don Es-
teban Cruz Egea (calle Mariano Verga-
ra, 5, Murcia), don Antonio Cruz Egea
(calle General Martín de ]a. Carrera, 7,
Murcia), doü.a Teresa Cruz Egea (calle
Mayor, 17, Alcantarilla), doña Concep-
ción Cruz Egea (calle Poeta Andrés Bo-
larín, bloque 6, 5 . °, Murcia), don Pedro
Cruz Egea (Avda . Almería, 33, Murcia),
don José Cruz Egea (calle López Ibor,
11, Valencia), representados por el pro-
curador don Celestino López García ba-
jo la dirección técnica del letrado don
Pedro Manzano, y contra doña María
del Carmen, don Pedro Luis, doña Ma-
ría del Pilar, doña Concepción, doña
Llanos y don Juan Carlos Tebar Cruz,
estos últimos en ignorado paradero, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento de local de negocio sito en Mur-
cia, calle de la Trapería, n .° 4 . . .

Fallo : Que, estimando la demanda in-
terpuesta por el procurador don Maria-
no Torres Fontes en nombre y represen-
tación de doña Ana Calvo Escribano,
contra los herederos de don Pedro Cruz
Salinas, representados por el procurador
don Celestino López García, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del local de negocio que
liga a las partes sobre el bajo situado en
calle Trapería, número 4 de Murcia, con-
denando a todos }, cada uno de los de-
ntandados, como herederos de don Pe-
dro Cruz Salinas, don Juan, don Este-
ban, don Antonio, doña Teresa, doña

Concepción, don Pedro y don José Cruz
Egea, así como a doña María del Car-
men, don Pedro-Luis, doña María-Pilar,
doña Concepción Eloina, doña Llanos
y don Juan-Carlos Tebar Cruz, al desa-
lojo del mismo, bajo apercibimiento de
lanzamiento si no lo verifican, con in -
posición de las costas a los demandados .
Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firma .-María Jover Carrión,
firmado y rubricado .

Y para q-ue sirva de cédula de notifi-
cación a los íiltimos seis demandados,
que se hallan en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Murcia a veinte de
febrero de 1985 .-María Jover Ca-
rrión.-El secretario, Dionisio Bueno
García .

* Número 155 6

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los autos de divorcio seguidos en
este Juzgado bajo el número 968í'84 se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo, son del siguiente tenor l9-
teral :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
dos de enero de mil novecientos ochen-
ta y cinco . Vistes por mí, José Abell n
Murcia, los presentes autos de divorcio,
seguidos en este Juzgado con el número
968/84 a instancia de María del Carmen
Caravaca Martínez, mayor de edad, ca-
sada, de esta vecindid, representada por
el procaradoa don Luis Saavedra Barrue-
ta, bajo iu dlrecc;ón del letrado don J .
Enrique Hernández López-Peláez, con
tra don Manuel Cánovas Martínez, ma-
yor de edad, casado, vecino de Alcanta-
rilla (Murcia), declarado en rebeldía ; y . . .

Fallo : Que estimando la demanda de
divorcio interpuesta por doña María del
Carmen Caravaca Martínez contra don
Manuel Cánovas Martínez, en situación
de rebeldía procesal, debo declarar y de-
claro la disolución de su matrimonio, ce-
lebrado en Alcantarilla (Murcia), el día
veintitrés de julio de mil novecientos se-
tenta y siete ; y todo ello sin hacer expre-
sa declaración sobre las costas . Notifí-
quese esta sentencia al demandado en re-
beldía, en la forma prevenida en el artí-
culo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil . Y una vez firme esta resolución, a
los efectos determinados en la disposi-
ción adicional novena de la Ley 30/1981
de 7 de julio, comuníquese de oficio pa-
ra su anotación en las inscripciones de
los afectados por ella al Registro Civil
de Alcantarilla-Murcia . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
José Abellán Murcia . Rubricada .

Y por medio del presente se notifica
al demandado en rebeldía y en ignora-
do paradero en la actualidad, don Ma-
nuel Cánovas Martínez, mayor de edad,
hijo de Francisco y Carmen la sentencia

transcrita, a los efectos legales proceden-
tes .

Dado en Murcia a veintiséis de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cin-
co .-El secretario .

* Número 170 3

PRIMERA I NSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Fernando López del Amo Gonzá-
lez, juez de Primera Instancia de Cie-
za y su partido .
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo con el número 324/84, en recla-
mación de 73 .914 pesetas de principal
más 40.000 pesetas calculadas para in-
tereses, costas y gastos sin perjuicio de
liquidación, a instancia de Renault Fi-
nanciaciones, S .A., con domicilio social
en Madrid, representado por el procu-
rador don Tomás Muñóz Ruiz . contra
den Pedro Hurtado Turpin, mayor de
edad, casado, y contra su esposa, ésta a
los solos fines del artíctilo 144 del Regla-
mento Hipotecario, hoy en ignorado pa-
radero, y cuyo último domicilio conoci-
do fue en Cieza, calle Avda. de Abarán,
23, en los cualee, sin previo requerimien-
to al demandado he decretado el embar-
go de bienes de la propiedad del mismo
consistente en :

Rústica: Un trozo de tierra secano si-
tuado en el término de Abarán, partido
de Ventanas, de superficie 2 hectáreas,
68 áreas, y 32 centiáreas ; que linda, al
Este, Oeste y Norte, con Montes del Es-
lado: y al Sur, con don Antonio Gómez
de Murcia, Barranco de Las Ventanas
por medio . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza al tomo 126, sección
de Abarán, folio 181, finca 2 .718, ins-
cripción 3.', y citar de remate al deman-
dado por medio de edictos que se publi-
carán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que en el térmi-
no de nueve días se persone en autos y
se oponga a la ejecución si le conviene,
bajo apercibimiento de que si no lo ha-
ce será declarado en rebeldía y se segui-
rá el juicio en la forma ordenada por la
Ley; haciéndole constar expresamente
que se ha practicado el embargo sin pre-
vio requerimiento de pago al demanda-
do por encontrarse en ignorado parade-
ro, y acordado notificar a la esposa el
embargo efectuado .

Y para que sirva de citación de rema-
te al demandado don Pedro Hurtado
Turpín, y de notificación de la deman-
da y del embargo efectuado a su espo-
sa, cuyo nombre y apellidos se ignoran,
ésta a los fines del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, expido el presente
en Cieza a dos de marzo de mil novecien-
tos ochenta y cinco .-El juez de prime-
ra instancia, Fernando López del Amo
González, el secretario .
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Número 153 6

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza en
nombre y representación de don Diego
Martínez Parra, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra re-
solución de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca de la Comunidad
Autónoma de Murcia, por la que se de-
sestimaba el recurso de alzada interpues-
to contra la resolución de la Dirección
Regional de Producción e Industrias
Agrarias, en expediente 26/84, por el que
se sancionaba al recurrente, con una
multa de 630 .000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 146 de 1985 .

Dado en Albacete, a 14 de febrero de
1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 1537

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Manuel Cuartero Peinado
en nombre y representación de don An-
tonio Valero Hidalgo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución dictada por el Tribunal
Económico-Administrativo Provincial
de Murcia, de 29 de noviembre de 1984,

en reclamación 42/84, interpuesta con-
tra acuerdo de la Comisión Permanente
del Ayuntamiento de M urcia de 28 de ju-
nio de 1983, en expediente 1 .776/82, so-
bre liquidación de tasas por otras, por
importe de 45 .623 pesetas y contra otro
acuerdo anterior de dicho Ayuntamien-
to de 1•4 de noviembre de 1983 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el m antenimien-
tra de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 178 de 1985 .
Dado en Albacete, a 1 de marzo de

1985. -Eusebio Gómez Blanco .

Número 1673

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentisima Audiencia Territorial de
Albacete .
Poi el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez
en nombre y representación de Automá-
ticos Elda, S .A., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra re-
solución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Provincial de Murcia de fecha
30 de octubre de 1984, desestimatorio de
la reclamación número 1 .148/83 formu-
lada por la recurrente Automáticos El-
da, S .A ., contra liquidaciones practica-
das por tasa fiscal sobre el juego, má-
quinas recreativas tipo B, ejercicio 1983 .

Y en wmplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 182 de 1985 .

Dado cn Albacete, a 7 de marzo de
1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 1674

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACET E

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Carmelo Gómez Pérez en
nombre y representación de don Miguel
1'agán Expósito, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra la
resolución del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Murcia, de fe-
cha 29 de noviembre de 1984, por el con-
cepto de tasa fiscal sobre el juego, gra-
vamen complementario de la tasa de
1983 por importe de 3 .825 .000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 181 de 1985 .

Dado en Albacete, a 6 de marzo de
1985 .Eusebio Gómez Blanco .

Número 171 5

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por los re-
currentes, don Mateo Bovet Esteve y don
Vitorio Arroyo Vega, en su propio nom-
bre y representación, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del Ilmo. señor presi-
dente del IRYDA de 8 de noviembre de
1984, y contra la denegación presunta
por silencio administrativo del recurso de
alzada presentado ante el Excmo . señor
ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación de fecha 21 de noviembre de 1984,
sobre denegación complemento de des-
tino .
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Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 183 de 1985 .

Dado en Albacete, a 8 de marzo de
1985.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 157 1

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Manuel Cuartero Peinado,
en nombre y representación de don Pe-
layo Hornillos González y doña Merce-
des Costa Bogo, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo por sllen-
cio administrativo en el expediente nú-
mero 6/83 de la Ayudantía Militar de
Marina de San Pedro del Pinatar por el
Decreto dictado en dicho expediente por
el Ilmo. señor Comandante Militar de
Marina de Cartagena de fecha 14-3-84
y por el que se ordena el pago de una
sanción, sin perjuicio de ciertos e impro-
cedentes derribos, sin la previa resolu-
ción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén iegitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 179 de 1985 .

Dado en Albacete, a 1 de marzo de
1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 157 2

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Ofici al de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez
en nombre y representación de doña Ana
María Sánchez Cánovas se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el acuerdo del Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos
de 29 de enero de 1985 recaido en expe-
diente 850/84, por denegación de aper-
tura de oficina de farmacia .

Y en cump limiento de lo prevenido en
los art ículos 60 y 64 de la vigente Ley r e-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 175 de 1985 .

Dado en Albacete, a 1 de marzo de
1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 1446

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACET E

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don Juan
Saura García, mayor de edad, vecino de
Cartagena, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
acuerdo adoptado por el Excmo . Ayun-
tamiento de Cartagena en Comisión Mu-
nicipal Permanente celebrada el día 23
de noviembre de 1984, por el que se de-
negó la licencia de obra solicitada por el
recurrente para construcción de vivien-
da y garaje en un solar sito en Los Belo-
nes, Cartagena, Avda . de la Fuente, es-
quina a General Mola, fundamentando

dicha denegación en que el terereno no
reúne las condiciones de solas ; y contra
la denegación por silencio administrati-
vo del recurso de reposición interpuesto
contra dicho acuerdo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 167 de 1985 .

Dado en Albacete, a 23 de febrero de
1985.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 1447

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza en
nombre y representación de don Cristó-
bal Sánchez Carrasco, don Joaquín Mu-
niera Fontenet, don Lázaro Mellado
Sánchez, don Juan Antonio Sánchez Fe-
rron, don Gregorio Navarro Arán y don
José Antonio Diaz Navarro, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra acuerdo del plenario del
Ayuntamiento de Alhama de Murcia de
31 de octubre de 1984, por la asignación
por dedicación plena al concejal don
Juan Baño Martínez, así como contra el
acuerdo de 5 de diciembre de 1984, de-
sestimatorio de la reposición interpues-
ta por los recurrentes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 168 de 1985 .

Dado en Albacete, a 23 de febrero de
1985.-Eusebio Gómez Blanco .
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IV. Administración Local
* Número 1859

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Pavimentación carretera Canteras-
Cartagena .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca contratación directa para
la contratación citada, bien entendido
que si existieran reclamaciones al proyec-
to o pliego de condiciones se aplazará la
licitación hasta la resolución de las mis-
mas por la Corporación, procediéndose
a nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
22.340.704 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de seis meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
del presupuesto ordinario de 1985, y a
la subvención del Ministerio de Admi-
nistración Territorial .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva : 6% del primer mi-
llón, más el 4% hasta cinco millones,
más 3% hasta diez millones, más e12%
del resto .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

D . . . . ., vecino de . . . . ., en nombre . . . . . ,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . . . .,
se compromete a ejecutarlas en precio
de . . . . . pesetas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .
Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El

alcalde .

* Número 1860

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de aceras en Media Sala y vía de servi-
cio .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de cónáiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca licitación directa para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
pliego de condiciones se aplazará la lici-
tación hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
19 .990.105 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de tres meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
del presupuesto ordinario de 1985, y sub-
vención del Ministerio de Administra-
ción Territorial .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva : 6% del primer mi-
llón, más el 4% hasta cinco millones,
más el 3% hasta diez millones, más el
2% del resto .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión.

MODELO DE PROPOSICION

D. . . . ., vecino de . . . . ., en nombre. . . . . ,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . . . .,
se compromete a ejecutarlas en precio
de . . . . . pesetas (en letfás y cifras) .

Fecha y firma.
Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El

alcalde .

* Número 1861

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Colectores de aguas pluviales en
Canteras» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca licitación directa para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
pliego de condiciones se aplazará la lici-
tación hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
9 .135 .016 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de seis meses .

Los pagos se realizarán contra cert i-
ficación de obra con cargo a la partida
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del presupuesto ordinario de 1985, y sub-
vención del Ministerio de Administra-
ción Territorial .

El expediente se encuentra dc mani-
fiesto en el negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva : 6% del primer mi-
llón, más el 4079 hasta cinco millones,
más 3 01n hasta diez millones, más el 2%
del resto .

Las phcas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

D . . . . ., vecino de . . . . ., en nombre . . . . . ,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . . . .,
se compromete a ejecutarlas en precio
de . . . . . pesetas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .
Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El

alcalde .

* Número 1862

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Pavimentación de accesos a cole-
gios» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca contratación directa para
la contratación citada, bien entendido
que si existieran reclamaciones al proyec-
to o pliego de condiciones se aplazará la
licitación hasta la resolución de las mis-
mas por la Corporación, procediéndose
a nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
5 .524 .784 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el

plazo máximo de tres meses .
Los pagos se realizarán contra certi-

ficación de obra coL cargo a la partida
del presupuesto ordinario de 1985, y sub-
vención del Ministerio de Administra-
ción Territorial .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva : 6%a del primer mi-
llón, más el 4% hasta cinco millones,
más 3% hasta diez millones, más e12%
del resto .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

D . . . . ., vecino de . . . . ., en nombre . . . . . ,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . . . .,
se compromete a ejecutarlas en precio
de . . . . . pesetas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .
Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El

alcalde .

* Número 1863

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Pavimentación y aceras en calle Ma-
hón y prolongación calle Grecia» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca licitación directa para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
pliego de condiciones se aplazará la lici-
tación hasta la resolución de las mismas

por la Corporación, procediéndose a

nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
5 .989 .677 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de tres meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
del presupuesto ordinario de 1985, y sub-
vención del Ministerio de Administra-
ción Territorial .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva : 6% del primer mi-
]lón, más el 4QÓ hasta cinco millones,
más 3% hasta diez millones, más el 2%
del resto .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

D . . . . ., vecino de . . . . ., en nombre . . . . .,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en. . . . .,
se compromete a ejecutarlas en precio
de . . . . . pesetas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .

Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El
alcalde .

* Número 1864

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Pavimentación y alumbrado en ca-
lle Jacinto Benavente» .
Cartagena .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
1 1 9 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
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expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca licitación directa para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
pliego de condiciones se aplazará la lici-
tación hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
13 .527 .079 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de tres meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
del presupuesto ordinario de 1985, y sub-
vención del Ministerio de Administra-
ción Territorial .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva : 6% del primer mi-
llón, más el 401a hasta cinco millones,
más 3% hasta diez millones, más e12%a
del resto .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

D. . . . ., vecino de . . . . ., en nombre . . . . . ,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . . . .,
se compromete a ejecutarlas en precio
de . . . . . pesetas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .
Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El

alcalde .

* Número 1866

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de

aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Pavimentación de calles Real y Pu-
yola de San Antóm .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca licitación directa para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
pliego de condiciones se aplazará la lici-
tación hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
9 .043 .048 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de seis meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
del presupuesto ordinario de 1985, y sub-
vención del Ministerio de Administra-

ción Territorial .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva: 6% del primer mi-
llón, más el 4 % hasta cinco mi llones,
más 3% hasta diez millones, más el 2%
del resto .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece h o-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Ofici al de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-

torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

D . . . . . . ., vecino de . . . . . . ., en nom-
bre . . . . ., conociendo y aceptando todas
y cada una de las condiciones que rigen
en . . . . ., se compromete a ejecutarlas en
precio de . . . . . . . . pesetas (en letras y
cifras) .

Fecha y firma .

Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El
alcalde .

* Número 1865

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Pavimentación calles Conesa Balan-
za y otras de Bda . Virgen de la Caridad» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca licitación directa para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
pliego de condiciones se aplazará la lici-
tación hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
5 .386 .602 pesetas .

Las obras deberán terminarse pn el
plazo máximo de seis meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
del presupuesto ordinario de 1985, y sub-
vención del Ministerio de Administra-
ción Territorial .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva : 6076 del primer mi-
llón, más el 491o hasta cinco millones,
más 3% hasta diez millones, más el 207o
del resto .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

D. . . . ., vecino de . . . . ., en nombre . . . . .,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . . . .,
se compromete a ejecutarlas en precio
de. . . . . pesetas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .
Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El

alcalde .



* Número 1867

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excnto. Ayuntarniento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Pavimentación de plaza San Fran-
cisco» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de] Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Patrimonio por plazo de
ocho días a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

Se convoca licitación directa para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
pliego de condiciones se aplazará la lici-
tación hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
14 .744 .230 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de seis meses .

Lo., pagos se realizarán coctra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
del Presupuesto Ordinario de 1985, y a
la subvención del Mirdste-rio de Admi-
nistración Territorial .

El expediente se encuentra de inani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza definitiva : 6% del primer mi-
Ilón, más el 401p hasta cinco millones,
más el 3% hasta diez millones, más el
2% del resto .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez Irábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Ls apertura de plicas tendrá lugar en
el sálón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas de.l día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisiún .

MODELO DE PROPOSICION

D . . . . ., vecino de . . . . ., en nombre . . . . . ,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . . . .,
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se compromete a ejecutarlas en precio
de . . . . . pesetas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .
Cartagena, 8 de marzo de 1985 .-El

alcalde .

* Número 1932

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 -te febrero dP 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de las obras
de «Adquisición de material para el ser-
vicio de electricidad».

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3 .046/77, dicho
proyecto y pliego de condiciones queda
expuesto al público en el Negociado de
Contratación y Pat .i ;noziio por plazo de
octo días a contar desde la publicación
de este anuncio en el « Boletín Oficial de
la Re+ión de Murcia», plazo en el que
se podrán interponei reclamaciones .

Se convoca concurso para la contra-
tación citada, bien entendido que si exis-
tieran reclamaciones al proyecto o plie-
go de condiciones se aplazará la licita-
ción hasta la resolución de las mismas
por la Corporación, procediéndose a
nuevó añuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es dé
4.564.110 pesetas .

El smninistro del citado material de-
berá terminarse en el plazomáximo de
tres meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
64 .2 del Presupuestil Ordinario de 1985 .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podra ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza_ provisional: 4% del tipo de li-
citación (182 .564 pesetas), -

Fia.nza definitiva: 4% del tipo de ad-
judicación .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez. hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el el «Boletín Oficial del Estado» .

Ls apertura de plicas tendrá hagar en
el sálón de sesiones de la Casa Consis-
toriaí a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

raYlna 1VJy

MODELO DE PROPOSICION
D. . . ., actuando en . . . ., con domicilio
en . . ., y D .N.I . número . . . . ., enterado del
anuncio publicado en 1os Diarios Oficia-
les para la adquisición de material para
el servicio de electricidad, se compromete
a realizarlo con sujeción estricta al plie-
go de condiciones facultativas y econó-
mico administrativas y demás fijadas,
por la cantidad de . . . ., acompaiaando los
demás documentos exigidos en el Plie-
go de Condiciones, incluso la memoria,
fotografías, documentos relativos al c'-
tado suministro, necesarios para que (a
Corporación fundament€ su criterio so-
bre la proposición más ventajosa, cuali-
tativa y cuantitativamente .

Fecha y firma .

Cartagena, 11 de marzo de 1985 .-El
alcalde .

* Número 1933

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na en sesión de 28 de febrero de 1985,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el proyecto y pliego de condi-
ciones para la contratación de «Adqui-
sición de vehículos para el parque mó-
vil» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
119 del Real Decreto 3!S46/77, dicho
pliego de condiciones queda expuesto al
público en el Negociado de Coniralación
y Patrimonio por plazo de ocho días a
contar desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», plazo en el que se podrán
interponer reclamaciones .

Se convoca concurso para la contra-
tación directa para la contratación cita-
da, bien entendido que si existieran re-
clamaciones al pliego de condiciones se
aplazará la licitación hasta la resolución
de las mismas por la Corporación, pro-
cediéndose a nuevo anuncio de esta con.
vocatoria .

El tipo de licitación a :a baja es de
32 .000 .000 pese as .

Ef suministro del citado material de-
berá terminarse en el plazo máximo de
tres meses .

Los pagos se, realizarán contra certi-
fic ació :r de suministro con cargo a la.
partida 611 .115 .2 del presupuesto de in-
versiones de 1983 .

Fianza provisional: 4% del tipo de li



citación (1 .280.(00 pesetas) .
Fianza deflnit;va : 4% del tipo de ad-

judicación .
Las plicas deberán presentarse en la

dependencia citada antes de las trece ho-
ras del dia en que se cumplan diez hábi-
les desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» .

Ls apertura de plicas tendrá lugar en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION
D. . . ., actuando en . . . ., con domicilio
en . . ., y D .N.I . número . . . . ., enterado del
anuncio publicado en los Diarios Oficia-
les para la adquisición de material para
el servicio de electricidad, se compromete
a realizarlo con sujeción estricta al plie-
go de condiciones facultativas y econó-
mico administrativas y demás fijadas,
por la cantidad de . . . ., acompa.ñando los
demás documentos exigidos en el Plie-
go de Condiciones, incluso la memoria,
fotografías, documentos relativos al ci
tado suministro, necesarios para que la
Corporación fundamente su criterio so
bre la propos ;rión más ventajosa, rvalí-
tativa y cuantitativamente .

Fecha y i'irma .
Cartagena, 11 de marzo de 1985 .---11

alcalde .

* Número 1930

CALASPARRA

EDICT O

El alcaide del Ayuntamiento de
Calasparra ,
Hace saber : Que confeccionado el pa

drón del Impuesto de Circulación de Ve-
hícuios del presente aílo de 1985, queda
expuesto al público durante el plazo de
15 días en el Negociado de Rentas y
Exacciones de este Ayuntamiento, a fin
de oir las reclamaciones que en derecho
correspondan .

Igualmente se anuncia que, sin perjui-
cio de atender las reclamaciones que en
su caso hubieran, se procederá al cobro
de dicho Impuesto en período volunta-
rio .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Calasparra, 15 de marzo de 1985 :-El
alcalde.

* Número 1931

CALASPARRA

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el Presupuesto Municipal Ordinario
para el ejercicio de 1985, se anuncia que

estará de manifiesto al público en la S o
-cretaría del Ayuntamiento, por espacio

de 15 días hábiles siguientes a la publi-
cación de este edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante el
cual se admitirán reclamaciones ante es-
ta Corporación, cuyo Pleno resohve :-á en
el plazo de treinta días, transcurridos los
cuales sin resolución expresa, se enten-
derán denegadas .

Calasparra, 15 de marzo de 1985 .---El
alcalde .

* Número 1929

CARTAGENA

EDICT O

Aprobado por el Pleno de esta Cor-
poración el expediente número uno de
utodificación de créditos, en el Presa-
puesto de Inversiones, se hace público,
nue estará de manifiesto en la Secreta-
ría MuntcipaY, por espacio de quince días
hábi:es, durante el cual podrán formu-
larse respecto al mismo, las reciamacio-
nes y observaciones que se estimen per-
tinentes .

Cartagena, 11 de marzo de 1985- --E1
alcalcle . Juan Martínez Simón .

* Número i926

LA UNION

EDICT O

Lil ::lcalde de La Unión ,
Hace saber : Que, instruyéndose expe-

diente para el cambio de calificación ju-
rídica de un terreno de 10 m2, incluido
en el Inventario Municipal de Bienes con
~i núme: ~ 22 , en el que figura como
«Una caseta de arbitrios en Perín, cali-
ficacióu Se rv icio Público», se somete a
información pública por plazo de un
mes, a, los efectos prevenidos en el artí-
culo S ." del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales .

La Unió.n, 11 de marzo de 1985 .-El
alcalde .

* Número 1924

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Solicitada por ABCOM, S . A., con-
tratista de las obras de construcción de
edificio para dependencias municipales
y otros servicios de interés, la devolución
de fianza definitiva constituida en garan-
tía del zeferido contrato en cuantía de

287 .299 pesetas, se hace público a efec-
tos de reclamaciones durante el plazo de
quince días hábiles, conforme a lo esta-
blecido en el artsculo 88 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales .

San Pedro del Pinatar, 14 de marzo
de 1985.-El alcalde .

* Número 192 7

SAN PEDRO DEL PL*iATAR

EDICT O

Solicitada por don José Antonio Ga-
lera Sáez, contratista de suministro de un
camión Pegaso la devolución de fianza
definitiva constituida en garantía del re-
ferido contrato en cuantía de 79 .800 pe-
setas . se hace público a efectos de recla-
maciones durante el plazo de quince días
hábiles, conforme a lo establecido en el
artículo SS del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales .

San Pedro del Pinatar, 14 de marzo
de 1985 .-El alcalde .

* Número 1780

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio Ló-
pez Silvestre licencia nara instalación de
musical-bar, en calle Bodegones s/n, se
abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 7 7 de febrero de 1985,-El
alcalde .

* Número 1973

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Acordada, por el Pleno de este Ayunta-
miento en sesión extraordinaria celebra-
da el día 15 de marzo de 1985, la desa-
fectación del servicio público y su califi-
cación como bien patrimonial de pro-
pios, del edificio sito en la calle Miguel
Hernández, núm. 4, se hace público por
plazo de un mes, para que puedan for-
mularse alegaciones . Todo ello en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
8 . 0 , 2 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales de 27 de mayo de
1955 .
Puerto Lumbreras, 16 de marzo de
1985 .-El alcalde .



* Número 1666

FUENTE ALAMO

EDICT O

Por don Francisco Sánchez Moya, se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento y apertura de la actividad de
«Pescadería de venta al por menor», con
emplazamiento en esta villa, calle Juego
de Bolos .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 4 de marzo
de 1985 .-El alcalde.

* Número 1783

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por don Ginés García Navarro, se ha
solicitado licencia para traslado y am-
pliación de taller mecánico, con empla-
zamiento en el desvio de la carretera
N-340, Km. 301, Hm 3 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el articulo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia, 6 de marzo de
1985 .-El alcalde .

* Número 1787

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

Por doña Francisca García Pérez, se
ha solicitado licencia para la instalación
de una industria panificadora con des-
pacho de pan, con emplazamiento en ca-
lle Pío X, número 2 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
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modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia, 6 de marzo de
1985 .-El alcalde .

* Número ] 789

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por don José Noguera Martínez, se ha
solicitado licencia para instalar un café-
bar, con emplazamiento en la calle 1 .°
de Mayo, número 1 .

Lo que se hace público, en eumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia, 8 de marzo de
1985 .-El alcalde .

* Número 1754

SANTOMERA

EDICT O

Por don Antonio Salmerán Villena, se
ha solicitado legalización de ampliación
de industria de confitería a panadería ar-
tesanal y confitería, con emplazamiento
en calle Alboraya, 21 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
]estas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Santomera, 5 de marzo de 1985 .-El
alcalde .

* Número 1750

YECLA

EDICT O

Por don Francisco Rico García, Joa-
quín López Vizcaíno y Francisco Gil
Alonso, se ha solicitado licencia para es-

raerna iwr

tablecer la actividad de bar-cafetería con
bolera, con emplazamiento en calle San
Pascual, 39, bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Yecla, 6 de marzo de 1985 .-El alcal-
de .

* Número 1698

SANTOMERA

EDICT O

Por don Juan Antón Campillo, se ha
solicitado legalización de industria para
la manipulación de frutos cítricos, con
emplazamiento en calle Isabel la Católi-
ca, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Santomera, 5 de marzo de 1985 .-El
alcalde .

* Número 1662

BULLAS

EDICT O

Solicitada licencia municipal por don
Blas Alfonso Rodríguez Martínez y do-
ña Josefa Abril Sánchez, para la recon-
versión de una granja de cerdos en ce-
badero de terneros, en el paraje deno-
minado «Los Fieles», de este término
municipal, se expone al púb lico por pla-
zo de diez días, a efectos de observacio-
nes y reclamaciones, de conformidad a
cuanto establece el vigente Reglamento
de actividades, molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Bullas, 7 de marzo de 1985 .-El
alcalde .



V. Otras Disposiciones y Anuncios
* Número 161 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, instados por don Diego Alva-
rez Biedma, contra EPLAMURSA, en
acción sobre despido, ha sido dictada la
siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
veintiocho de enero de mil novecientos
ochenta y cinco, yo, Dmo . señor don Jai-
me Gestoso Bertrán, magistrado de Tra-
bajo titular de la número Uno de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Diego
Alvarez Biedma y de otra y como de-
mandado EPLAMURSA, en acción so-
bre despido .

Resultando. . .
Considerando . . .
Fallo: Que estimando la demanda for-

mulada por don Diego Alvarez Biedma,
frente a la empresa «Envases Plásticos
de Murcia, S .A.» (EPLAMURSA) ; de-
bo declarar nulo el despido del actor,
condenando a la demandada a que, in-
mediatamente lo readmita en su puesto
de trabajo en las mismas condiciones
existentes, y a que le abone los salarios
de tramitación causados desde la fecha
del despido, hasta que tal readmisión se
produzca.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura : y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de cinco mil ptas . en la
cuenta establecida por esta Magistratu-
ra en la sucursal de la Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia en esta capital,
Avda. Gral . Primo de Rivera .

Así, por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actu alidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cin-
co .-Jaime Gestoso Be rtrán .-El secre-
tario, Juan Abellán Sori ano .

* Número 161 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 880/84,
instados por doña Eulalia Amador Gar-
cía, contra Textiles Sintéticos, S . A. y
otros, en acción sobre salarios, ha sido
dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
diez de diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro, yo, Ilmo. señor don
Jaime Gestoso Bertrán, magistrado de
Trabajo titular de la número Uno de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante doña Eula-
lia Amador García y de otra y como de-
mandado Textiles Sintéticos, S . A. y
otros, en acción sobre salarios .

Resultando . . .
Considerando. . .
Fallo: Que, estimando la demanda,

debo condenar y condeno a Textiles Sin-
téticos S . A., a que abone por los con-
ceptos reclamados a Eulalia Amador
García la suma de ciento ochenta y tres
mil ciento treinta tres pesetas .

Así, por esta mi sentencia, contra la
que no cabe recurso, en virtud de lo es-
tablecido en los art . 68 y 153 de la Ley
de Procedimiento Laboral, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domiciGo en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-

norado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cin-
co.-Jaime Gestoso Bertrán .-El secre-
tario, Juan Abellán Soriano .

* Número 161 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados con los números 935
a1938/84, instados por don Mariano Ro-
dríguez Fernández y otros, contra Con-
tuber, en acción sobre salarios, ha sido
dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
siete de febrero de mil novecientos
ochenta y cinco, yo, Bmo . señor don Jai-
me Gestoso Bertrán, magistrado de Tra-
bajo titular de la número Uno de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Maria-
no Rodríguez Fernández y otros, y de
otra y como demandado Contuber, en
acción sobre salarios .

Resultando . . .
Considerando. . .
Fallo: Que estimo la demanda inter-

puesta por los trabajadores demandan-
tes, frente a la empresa Compañía de
Montajes de Tubería en General (Con-
tuber, S . A.), condeno a esta patronal
a que, por los conceptos dichos, abone
las cantidades siguientes : A Mariano Ro-
dríguez Fernández, 67 .117 pesetas; a An-
tonio Rodríguez Fernández 224 .858 pe-
setas ; a Manuela Quesada Fructuoso
231 .440 pesetas, y a Santiago Rubio Bae-
za 227.858 pesetas, por los conceptos de-
tallados antes .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura : y en cuanto a la condenada
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al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, Avda . General Primo de Rivera .

Así, por esta mi sentencia, definitiva-
nentejuzgando,lo pronuncio, mando

y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cin-
co.-Jaime Gestoso Bertrán :-El secre-
tario, Juan Abellán Soriano .

* Número 161 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

Et)ICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 2 .014/84,
instados por don Juan Pedregosa Toro
y otros, contra José María Meseguer So-
ria, en acción sobre reclamación de can-
tidad, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
dieciséis de enero de mil novecientos
ochenta y cinco, yo, Bmo. señor don Jai-
me Gestoso Bertrán, magistrado de Tra-
bajo titular de la número Uno de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Juan Pe-
dregosa Toro, José Antonio Martínes
Sánchez y Luis López García, y de otra
y como demandado José María Mese-
guer Soria, en acción sobre reclamación
de cantidad .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo: Que estimo la demanda inter-

puesta por Juan Pedregosa Toro y dos
más, frente a la empresa José María Me-
seguer Soria, condeno a esta patronal a
que, por los conceptos dichos, abone la
cantidad siguiente : A Luis López Gar-
cía, 133.035 pesetas ; a José Antonio
Martínez Sánchez 127.020 pesetas, y a
Juan Pedregosa Toro 126 .651 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseies saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en

recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su

notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura : y en cuanto a!a condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que

el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital ,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Muncia en esta ca-
pital, Avda . General Primo de Rivera .

Así, por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandádb que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia }, en la actuatidad se encuentra en ig-
norado paraderr, expi3o el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cin-
co.-Jaime Gestoso Bertrán .-El secre-
tario, Juan Abellán Soriano .

* Número 1616

MAGISTRATURA DE TRABAJO •

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Be rtrán, magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .

Hago sabér : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados a l número 1 .767184,
instados por don José García Mesa y

Angel Lorenzo Vidal, contra INETEL,
S. A., en acción sobre salarios, ha sido
dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
once de febrero de mil novecientos
ochenta y cinco, yo, Ilmo . señor don Jai-
me Gestoso Bertrán, magistrado de Tra-
bajo titular de la número Uno de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don José
García Mesa y Angel Lorenzo vidal, y

de otra y como demandado INETEL,
S. A., en acción sobre salarios .

Resultando . . .

Considerando. . .

Fallo: Que estimando en parte las de-
mandas formuladas por íos trabajado-
res demandantes, frente a la empresa
Inetel, S . A., debo condenar y condeno
a dicha empresa a que abone a José Gar-
cía Mesa y Angel Lorenzo Guirao la can-
tidad de ciento treinta mil q .rinientas pe-
setas a cada uno de ellos por los concep-
tos dichos .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recc.rir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura : y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer usc de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la caenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-

sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, Avda . General Primo de Rive-
ra .

Así, por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su dornicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cin-
co . -Jaime Gestoso Bertrán . -El secre-
tario, Juan Abellán Soriano .
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* Número 1617

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados con los números
3 .279/83 al 3 .281/83, instados por don
Francisco Contreras Gallego, Isabel Ca-
rrillo Ruiz y Agueda Sánchez Marín,
contra Cahue Industrial, S. A. y otros,
en acción sobre salarios, ha sido dicta-
da la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
veintiocho de agosto de mil novecientos
ochenta y cuatro, yo, Ilmo. señor don
Jaime Gestoso Bertrán, magistrado de
Trabajo titular de la número Uno de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Francis-
co Contreras Gallego y otros, y de otra
como demandado Cahue Industrial, S .
A. y otros, en acción sobre salarios .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo : Que estimo la demanda inter-

puesta por los trabajadores demandan-
tes, frente a la empresa Cahue Industrial,
S . A. y a la suspensión de pagos de di-
cha empresa, en la responsabilidad que
por Ley corresponda, condeno a esta pa-
tronal a que, por los conceptos dichos,
abone las cantidades siguientes : A Fran-
cisco Contreras Gallego, 278 .594 pese-
tas; a Isabel Carrillo Ruiz 260 .250 pese-
tas, y a Agueda Sánchez Marín 260 .250
pesetas, en concepto de salarios de ma-
yo a septiembre de 1983, devengados y
no percibidos .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura : y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-

tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta

Sábado 23 de marzo de 1985

Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, Avda . General Primo de Rivera .

Así, por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cin-
co.-Jaime Gestoso Bertrán . -El secre-
tario, Juan Abellán Soriano .

* Número 160 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .204/84,
instados por don Gregorio López Gar-
cía contra PEMAVIMA, S. A., en ac-
ción sobre salarios, ha sido dictada la si-
guiente:

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
veinticuatro de enero de mil novecientos
ochenta y cinco, yo, Bmo . señor don Jai-
me Gestoso Bertrán, magistrado de Tra-
bajo titular de la número Uno de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Grego-
rio López García, y de otra cotno de-
mandado PEMAVIMA, S . A., en ac-
ción sobre salarios .

Resultando . . .
Considerando. . .
Fallo : Que, estimando la demanda,

debo condenar, y condeno a Pemavima,
S . A., a que abone por los conceptos re-
clamados a Gregorio López García la su-
ma de ciento quince mil ciento cuarenta
y una pesetas .

Así, por esta mi sentencia, contra la
que no cabe recurso, en virtud de lo es-
tablecido en los artículos 68 y 153 de la
Ley de Procedimiento Laboral, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
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mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a uno de marzo de
mil novecientos ochenta y cinco .-Jaime
Gestoso Bertrán .-El secretario, Juan
Abellán Soriano .

* Número 160 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .111/84,
instados por don Gaspar Riquelme Ar-
tés y Adela Pérez Conesa, contra Alfon-
so Gomiz Olivares, en acción sobre sa-
larios, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
siete de febrero de mil novecientos
ochenta y cinco, yo, Ilmo. señor don Jai-
me Gestoso Bertrán, magistrado de Tra-
bajo titular de la número Uno de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Gaspar
Riquelme Artés y Adela Pérez Conesa,
y de otra y como demandado Alfonso
Gomiz Olivares, en acción sobre salarios .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo : Que, estimando la demanda,

debo condenar y condeno a Alfonso Go-
miz Olivares, a que abone por los con-
ceptos reclamados a Gaspar Riquelme
Artés la suma de 147 .462 pesetas, y pa-
ra Adela Pérez Conesa 140 .782 pesetas .

Así, por esta mi sentencia, contra la
que no cabe recurso, en virtud de lo es-
tablecido en los artículos 68 y 153 de la
Ley de Procedimiento Laboral, lo pro=
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cin-
co .-Jaime Gestoso Bertrán .-El secre-
tario, Juan Abellán Soriano .


